
1

MEMORANDO

A: Defensores de Derechos de Pacientes

DE: Daniel Brzovic, Abogado administrativo adjunto

ASUNTO: Cárceles de condados: Servicios de salud mental

FECHA: 23 de junio de 2004

Índice

Página

I. Introducción ................................................................................................. 3

II. Acceso a las cárceles por parte de Defensores de

Derechos de Pacientes de Condados ......................................................... 4

A. Acceso a clientes de PRA y a otros presos ........................................ 4

B. Acceso a instalaciones de las cárceles .............................................. 5

C. Acceso a personas que proporcionan servicios diagnósticos

o de tratamiento .................................................................................. 6

D. Acceso a datos ................................................................................... 7

E. Remedios para la denegación de acceso........................................... 7

III. Vivienda/clasificación/segregación/restricción de presos ............................ 8

A. Sección 1050. Clasificación de presos ............................................... 8

B. Sección 1520. Menores de edad en cárceles..................................... 9

5181.02
June 2004

OAKLAND LEGAL OFFICE

433 Hegenberger Road, Suite 220, Oakland, CA 94621

Telephone: (510) 430-8033 Fax: (510) 430-8246

www.pai-ca.org

“Advancing the human and legal rights of people with disabilities.”



2

C. Sección 1052. Identificación y evaluación de presos con

trastornos mentales ............................................................................ 9

D. Sección 1053. Segregación administrativa (incomunicación) .......... 11

E. Sección 1055. Celda de seguridad ................................................... 11

F. Sección 1056. Celda para sobriedad................................................ 12

G. Sección 1219. Programa de prevención del suicidio ........................ 13

H. Sección 1058. Uso de aparatos de restricción física ........................ 14

IV. Medicamentos............................................................................................ 14

A. Sección 1207. Examen médico en el momento de ingreso.............. 15

B. Sección 1216. Medicamentos transferidos de otras

instituciones de detención ................................................................ 17

C. Sección 1216. Medicamentos llevados a la cárcel

por un preso o por otros ................................................................... 17

D. Sección 1216. Distribución de medicamentos .................................. 18

E. Sección 1217. Medicamentos psicotrópicos..................................... 19

V. Servicios de salud mental .......................................................................... 22

A. Sección 209(a). Servicios de salud mental....................................... 22

B. Sección 1207. Examen de detección inicial ..................................... 22

C. Sección 1208. Acceso a servicios .................................................... 22

D. Calidad de la atención ...................................................................... 23

E. Sección 1211. Parte diario de enfermedad....................................... 26

F. Sección 1209(b). Transferencia a instituciones de tratamiento ........ 26

G. Sección 1214. Consentimiento fundamentado ................................. 27

VI. Derechos/Proceso debido de los presos ................................................... 28

A. Sección 1205. Confidencialidad de los datos médicos .................... 28

B. Sección 1045. Acceso a los datos .................................................... 29

C. Otros derechos de los presos ........................................................... 29

D. Sección 1073. Procedimiento de

presentación de quejas para presos................................................. 30

Anexo .................................................................................................................. 31



3

I. Introducción

Las cárceles de los condados tienen la obligación de poner servicios de

salud mental a disposición de todos los presos que necesitan esos

servicios. Las normas de atención médica en la comunidad determinan el

alcance y la calidad de los servicios a ser prestados. En otras palabras, los

presos en cárceles de condados deberán tener disponibles todos los

servicios médicamente necesarios.

Los Defensores de Derechos de Pacientes de Condados tienen derecho a

tener acceso a los presos de condados, a los datos de los presos, a las

instalaciones de las cárceles y a los empleados de las cárceles que

proporcionan servicios diagnósticos y de tratamiento. Welfare & Institution

Code §5500, et seq.

Las reglamentaciones que rigen las cárceles de condados se encuentran

en el Title 15 del California Code of Regulations, Subchapter 4, “Minimum

Standards for Local Detention Facilities,” comenzando por §1004. Una

entidad estatal, la Junta de Correccionales de California (California Board

of Corrections, BOC) supervisa el cumplimiento de las reglamentaciones.

La Junta de Correccionales tiene la responsabilidad de inspeccionar todas

las cárceles de condados una vez cada dos años, a fin de asegurar el

cumplimiento de las reglamentaciones del Title 15.

Las reglamentaciones específicas vinculadas a los servicios y al

tratamiento de la salud mental en las cárceles se encuentran en Title 15,

Article 10, “Medical and Mental Health Services,” a partir de §1200, y en

Article 5, “Classification and Segregation”, a partir de  §1050. Otras

secciones generales de las reglamentaciones también pueden ser

aplicables a los servicios de salud mental y se tratarán en este

memorando.

La Junta de Correccionales de California publicó pautas de interpretación

de las reglamentaciones. Las reglamentaciones, así como las pautas de

interpretación, se pueden encontrar en Internet, en

http://www.bdcorr.ca.gov/regulations/regulations.htm (o, en el sitio web

de la Junta de Correccionales de California, haga clic en “Regulations” y

después haga clic en “Title 15 C.C.R. – Adult Facilities Operations”).

Las reglamentaciones tienen fuerza de ley. Las pautas de interpretación no

la tienen. Sin embargo, las pautas de interpretación son útiles para
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determinar lo que quieren decir las reglamentaciones y se tratarán en este

memorando. Pueden ser útiles en la defensa de presos de cárceles de

condado porque contienen información sobre la manera en que la Junta de

Correccionales tenderá a interpretar y aplicar las reglamentaciones a las

cárceles locales de los condados.

Todas las citas en este memorando son del Title 15 del California Code of

Regulations y de las pautas de la Junta de Correccionales de California

correspondientes a esas reglamentaciones, a menos que se indique algo

diferente.

II. Acceso a las cárceles por parte de Defensores de Derechos de

Pacientes de Condados

A. Acceso a clientes de PRA y a otros presos

El Welfare and Institutions Code Sección 5530(a) dice que los

Defensores de Derechos de Pacientes (PRA) de Condados

deberán tener acceso a “todos los clientes y otros que reciban

servicios de salud mental” en todas las instituciones,

programas o servicios todas las veces que sea necesario para

investigar o resolver quejas específicas….”. Como se trata en

la próxima Sección, esto incluye las cárceles de condados.

Las cárceles de condados caen dentro de la definición de

“institución, programa o servicio de salud mental”, porque las

cárceles de condados proporcionan servicios a clientes de

salud mental. Welf. & Inst. Code § 5500(c). Los servicios que

proporcione la cárcel pueden o no ser servicios de salud

mental. Los factores importantes en este caso son que la

cárcel proporciona servicios de algún tipo, y los proporciona a

clientes de salud mental.

Un “cliente de salud mental” es una persona que está

recibiendo o recibió servicios de una institución, servicio o

programa de salud mental, y que personalmente, o mediante

un tutor ad litem, entró en un acuerdo con un PRA para la

prestación de servicios de defensa. Welf. and Inst. Code

§ 5500(b). El estatuto no limita los servicios recibidos a

servicios de salud mental: se refiere a recibir cualquier servicio

de una institución, servicio o programa.
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Se supone que un cliente es competente para entrar en un

acuerdo de servicios de defensa con un PRA a menos que una

Corte Superior haya determinado específicamente que el

cliente no es competente para entrar en el acuerdo. Welf. and

Inst. Code § 5523(a). En ese caso, la Corte Superior deberá

nombrar un tutor ad litem para los fines de entrar en el

acuerdo.

De un modo u otro, los PRA tienen acceso a todos los que

reciban servicios de salud mental, sea o no el beneficiario un

cliente del PRA o del programa PRA. Welf. and Inst. Code

§5530(a). Esto incluye los presos de cárceles de condados que

no sean clientes del PRA, pero que recibieron servicios de

salud mental, ya sea dentro o fuera de la cárcel.

Los PRA tienen acceso a clientes y a otros beneficiarios de

servicios de salud mental todas las veces que sea necesario

para investigar o resolver quejas específicas. Welf. and Inst.

Code § 5530(a). El acceso no está limitado al horario de

trabajo normal ni a las horas de visitas.

B. Acceso a instalaciones de las cárceles

Los PRA tienen acceso a instalaciones de las cárceles de

conformidad con el Welfare and Institutions Code Sección

5530(a), que dice que los PRA deben tener acceso a

instalaciones, programas y servicios de salud mental y a los

que reciban servicios.

El Welfare and Institutions Code Sección 5500(c) define

“instalaciones, servicios o programas de salud mental” de

manera tal que incluya “todos los programas o instalaciones de

salud mental operados o financiados públicamente… y las

entidades con financiamiento público que proporcionen

servicios aparte de servicios de salud mental a clientes

mentalmente discapacitados”. Esta definición incluye

claramente las cárceles de condados, porque las cárceles de

condados son entidades operadas o financiadas públicamente

que no sólo proporcionan servicios de salud mental, sino otros

servicios. Las cárceles se incluyen porque los presos con

diagnósticos de trastornos mentales caen dentro de la
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definición de clientes mentalmente discapacitados,

independientemente de si la cárcel proporciona servicios de

salud mental a los presos o no. Welf. & Inst. Code § 5500(b).

No hay ningún caso en California que indique específicamente

que esta Sección del Welfare and Institutions Code sea

aplicable a las cárceles de condados. Sin embargo, la Corte

Suprema de Estados Unidos falló que un estatuto con un texto

similar, la Ley de Norteamericanos con Discapacidades

(Americans With Disabilities Act, ADA) es aplicable a las

prisiones estatales, porque las prisiones proporcionan

“servicios, programas o actividades” que caen dentro del

significado de la ADA. La naturaleza involuntaria del

encarcelamiento no afecta la cobertura de la ADA y los

“servicios, programas o actividades” no tienen que estar

vinculados a una discapacidad. Ver Yeskey vs. Pennsylvania

Department of Corrections, 524 US 206 (1998). Con el mismo

razonamiento, una cárcel de condado está cubierta por la

Sección 5500(c) del Welfare and Institutions Code porque la

cárcel proporciona servicios.

Los PRA tienen acceso a instalaciones, programas y servicios

en instituciones de las cárceles en horario normal de trabajo y

en horario de visitas. Welf. and Inst. Code § 5530(a). Como se

señaló en el párrafo A, que antecede, el acceso a los clientes y

a otros beneficiarios de servicios de salud mental para

investigar o resolver quejas específicas no está limitado al

horario normal de trabajo ni al horario de visitas.

C. Acceso a personas que proporcionan servicios diagnósticos o

de tratamiento

El Welfare and Institutions Code Sección 5530(b) dice que los

PRA tienen derecho a entrevistar a todas las personas que

proporcionen servicios diagnósticos o de tratamiento al cliente.

Esta Sección no está limitada a empleados o contratistas

independientes de una institución, programa o servicio de salud

mental. Es aplicable a todas las personas que proporcionaron

diagnóstico y tratamiento a un preso, independientemente de si

la persona es un empleado de la cárcel o un contratista

independiente.
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D. Acceso a datos

Los PRA tienen derecho a inspeccionar y/o copiar todos los

datos no confidenciales de todas las cárceles de condado

vinculados a una investigación en nombre de un cliente de un

PRA o que indique cumplimiento o falta de cumplimiento de las

leyes y reglamentaciones que rigen los derechos de los

pacientes. Welf. and Inst. Code §5542. Además, los PRA tienen

derecho a inspeccionar y copiar información y datos

confidenciales de clientes si lo autoriza específicamente el

cliente o un tutor ad litem. Welf. and Inst. Code §5541(b). La

autorización deberá ser por escrito. Welf. and Inst. Code

§5541(a).

Los PRA también pueden obtener acceso a datos que de lo

contrario serían confidenciales de los no clientes, para

supervisar y asegurar el cumplimiento de las leyes y

reglamentaciones de los derechos de los pacientes. Welf. and

Inst. Code §5520(b), §5545. No se requiere autorización por

escrito. Welf. and Inst. Code §5545.

E. Remedios para la denegación de acceso

Si se deniega acceso a un PRA a clientes, a otros beneficiarios

de servicios de atención mental, o a una instalación, programa

o servicio, incluyendo una cárcel de condado, el PRA podrá

presentar una petición de acceso a la Corte Superior. Welf. and

Inst. Code §5530(a). Cuando se presente una petición de

audiencia, la corte deberá fijar la fecha de la audiencia dentro

de los dos días judiciales a partir de la fecha en que se haya

presentado. Welf. and Inst. Code §5530(a). La petición se debe

presentar en el condado en el que se halle ubicada la

instalación. Welf. and Inst. Code §5530(a).

El Welf. and Inst. Code §5550(b) dice que ninguna persona

deberá obstruir a sabiendas a ningún Defensor de Derechos de

Pacientes en el ejercicio de sus funciones, incluyendo su

acceso a clientes o su acceso a posibles clientes, ni a los

datos. Una persona o instalación que viole esa Sección estará

sujeta a una sanción civil de no menos de $100.00 ó más de

$1,000.00, que serán depositados en el fondo general del

condado. Welf. and Inst. Code §5550(e).
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III. Vivienda/clasificación/segregación/restricción de presos

A. Sección 1050. Clasificación de presos

La cárcel de condado tiene que tener un plan por escrito para

asignar debidamente a presos a unidades de vivienda y

actividades, de conformidad con categorías que incluyan las

necesidades físicas y de salud mental. Cal. Code Regs. tit. 15

§1050(a).

Las cárceles de condados ya no están obligadas a segregar a

las personas con necesidades de salud mental. Entre otros, la

segregación depende de factores, que incluyen la protección

de la salud y la seguridad del preso. La interpretación de la

§1050 de las Pautas de la Junta de Correccionales explica los

requisitos de la siguiente manera:

Los sistemas de clasificación deben separar los

presos sofisticados de los no iniciados, los violentos

de los no violentos y los pasivos de los agresivos.

Además, el sistema de clasificación debe: ayudar a

identificar los riesgos de seguridad; dirigirse a las

necesidades físicas o mentales especiales; proteger a

los que requieran custodia de protección y a los que

puedan ser víctimas de presos autoritarios o que

puedan ser agredidos; e identificar a los que cumplan

con los requisitos para participar en los programas de

las instituciones.

Las personas con discapacidades físicas y

necesidades de atención médica y de salud mental no

necesariamente requieren separación de otros presos.

Se debe adoptar un enfoque individualizado para

acomodar a los presos con discapacidades, permitirles

el acceso a profesionales médicos y de salud mental,

y dirigirse a las consideraciones que puedan afectar el

hecho de que compartan una vivienda sin peligro con

otros presos. El personal de custodia debe emplear la

conducta del preso, en lugar de rótulos diagnósticos o

inquietudes vagas, como el fundamento de la toma de

sus decisiones de clasificación. Hay una amplia gama
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de factores que se deben tener en cuenta. El personal

de clasificación debe trabajar en estrecha relación con

el personal de atención de la salud para establecer un

sistema para compartir la información pertinente y

disponible rutinariamente.

B. Sección 1520. Menores de edad en cárceles

Hay muchos temas vinculados a los menores de edad en

cárceles. Este memorando sólo puede cubrir unos pocos. El

principal es que, en la mayoría de los casos, no se deberá

permitir el contacto entre presos menores de edad y presos

adultos. Sección 1521. Welf. and Inst. Code §§ 208. Además,

se deberá proporcionar una educación a los menores de edad,

incluyendo educación especial, si es necesaria. Sección 1520.

C. Sección 1052. Identificación y evaluación de presos con

trastornos mentales

La cárcel deberá tener normas y procedimientos por escrito

para la identificación y evaluación de todos los presos con

trastornos mentales. La reglamentación permite la segregación

“si es necesaria para proteger la seguridad del preso o de

otros”. Se deberá obtener la opinión de un médico dentro de

las 24 horas de haber identificado a un preso con un trastorno

mental.

El propósito de la reglamentación es identificar a los presos

que cumplan con los criterios de la Ley Lanterman-Petris-Short

(Lanterman-Petris-Short Act, LPS) de peligro para sí mismos o

para los demás, o de discapacidad grave y, si está indicado

clínicamente, transferirlos a una institución adecuada de

tratamiento de salud mental.

Las pautas del Title 15 explican el propósito de las

reglamentaciones de la siguiente manera:

A pesar de esta reglamentación [esto es, que la cárcel

deberá hacer todo lo que esté a su alcance para

transferir a presos con trastornos mentales a

instituciones de tratamiento adecuadas y que debe

documentar sus esfuerzos], muchos enfermos
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mentales permanecen en cárceles, a menudo a causa

de la falta de disponibilidad de una institución de

tratamiento segura en la comunidad. En los casos en

que no haya otras opciones y el preso siga estando

bajo custodia, el administrador de la institución debe

tener sistemas de revisión y de clasificación, que

identifique al preso y lo proteja, del maltrato en la

población general, o de que se lesione a sí mismo o

lesione a otros. No siempre es necesario que un preso

con trastornos mentales sea transferido para

evaluación o tratamiento. Si personal de salud mental

debidamente capacitado puede ir a la cárcel para

evaluar a un preso y puede establecer un plan de

tratamiento efectivo de paciente ambulatorio que no

requiera ingreso a una institución psiquiátrica, el preso

puede entonces permanecer adecuadamente [en] el

entorno de custodia.

La segregación de los presos con trastornos mentales

se debe basar en factores de conducta y no

únicamente en la existencia de un diagnóstico

psiquiátrico. No todos los presos que sufren de un

trastorno mental tienen que estar en viviendas

especiales y protegidas. Los presos con trastornos

mentales varían en gran medida en su capacidad de

protegerse. Sin embargo, los que carecen de la

habilidad de protegerse a sí mismo están sujetos a ser

víctimas y necesitan estar en viviendas especiales que

proporcionen un entorno de vida protegido. No todos

los pacientes con trastornos mentales son un peligro

para sí mismos o para los demás. La norma hace una

distinción entre los que parecen ser violentos y los que

parecen estar gravemente discapacitados; estos

últimos son personas que carecen de la capacidad de

proporcionar ropa, comida y vivienda para sí mismos

y, en el contexto de las cárceles, que puedan ser

incapaces de aprovechar esas cosas como se les

proporcionen.
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D. Sección 1053. Segregación administrativa (incomunicación)

La segregación administrativa se puede emplear para los

presos con “predisposición a: escapar, agredir al personal o a

otros presos, perturbar el funcionamiento de la cárcel o con

probabilidad de necesitar protección de otros presos…”. La

segregación administrativa consiste únicamente de vivienda

separada y segura, pero no deberá incorporar ninguna otra

privación de privilegios, aparte de lo que sea necesario para

alcanzar el objetivo de proteger a los presos y al personal.

Las pautas de la Junta de Correccionales dejan claro que la

segregación administrativa se deberá revisar regularmente

para determinar si sigue siendo necesaria y que los privilegios

sólo se pueden restringir en la medida necesaria, teniendo en

cuenta la necesidad de segregación, los límites de la institución

y los motivos de la colocación en segregación administrativa.

La continuidad de la necesidad se deberá basar en los motivos

para la colocación en segregación administrativa. La

segregación administrativa no se puede emplear para castigo

ni se puede emplear con arbitrariedad.

Antes de que se pueda poner a un preso en segregación

administrativa se requiere un cierto proceso debido que

incluye, como mínimo, permitir que el preso diga su versión de

los hechos y permitir que el preso presente una queja. Ver

§1073.

E. Sección 1055. Celda de seguridad

La celda de seguridad sólo se puede emplear para presos que

exhiban una conducta que “resulte en la destrucción de bienes

o revela la intención de causar lesiones físicas a sí mismo o a

otros”. La celda de seguridad no se puede emplear como

sustituto de tratamiento ni se puede emplear para castigo.

La cárcel deberá contar con normas por escrito que requieran

las cinco verificaciones de los presos indicadas a continuación:

1. Observación visual directa al menos dos veces cada

30 minutos. La observación visual directa se deberá

documentar.
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2. Una revisión de la continuidad de la detención al menos

cada 8 horas.

3. Una evaluación médica dentro de las 12 horas de

haber sido colocado en la celda de seguridad para

determinar si hay problemas médicos serios que estén

siendo enmascarados por la conducta agresiva.

4. Autorización médica de detención al menos cada 24

horas después de la evaluación médica inicial.

5. Una evaluación de la salud mental dentro de las 24

horas de haber sido colocado en una celda de seguridad

para determinar la necesidad del preso de servicios de

salud mental y del grado en que la detención en la celda

de seguridad sea adecuada.

El propósito de las verificaciones del preso es permitir que se lo

retire de la celda de seguridad tan pronto se pueda hacer sin

peligro.

Según las pautas, no es aceptable privar de toda su ropa a los

presos en celdas de seguridad. La remoción completa de la

ropa deberá ser algo individualizado y estar basado en una

clara justificación de que la retención de la ropa representa un

riesgo para la seguridad de la persona o para la seguridad de

la institución.

F. Sección 1056. Celda para sobriedad

La celda para sobriedad se emplea únicamente para presos

que son una amenaza para su propia seguridad o para la

seguridad de otros “a causa de su estado de intoxicación”.

Los presos deberán ser retirados de la celda de

desintoxicación tan pronto puedan continuar con el

procesamiento de la cárcel. El preso deberá tener una

evaluación médica dentro de las 6 horas de haber sido

colocado en esa celda o, de lo contrario, se deberá sacar de

ella. Deberá haber un examen visual intermitente al menos

cada media hora.
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La celda de sobriedad no se deberá emplear para presos con

síntomas de abstinencia que amenacen la vida ni tampoco

para desintoxicación a largo plazo. Ver § 1213 sobre el

tratamiento de desintoxicación.

G. Sección 1219. Programa de prevención del suicidio

Todas las cárceles deberán tener un plan por escrito para la

prevención del suicidio. El plan deberá estar diseñado de

manera tal que reconozca, identifique, supervise, intervenga

en, y proporcione tratamiento a, los presos en riesgo de

suicidio. El programa deberá funcionar en todas las áreas de

detención de todas las instituciones. Según las pautas, la

observación continua y la toma de conciencia de las conductas

potencialmente suicidas son una de las claves adicionales de

la prevención.

La Junta ha identificado un número de factores de riesgo que

se deben tener en cuenta. Los mismos figuran en las pautas.

Además: “Lo que el individuo dice y la manera en que se

comporta cuando lo detienen, transportan a la cárcel y/o fichan

son fundamentales para detectar la conducta suicida”.

El personal de la correccional deberá observar con atención a

todos los presos que indiquen o que tengan antecedentes

conocidos de gestos suicidas hasta que los pueda ver el

personal de servicios de salud mental.

La Junta de Correccionales requiere capacitación de todo el

personal de custodia y de atención de la salud en prevención

de suicidio e intervención en crisis. Ver §1020, §1021, §1023 y

§1024.

H. Sección 1058. Uso de aparatos de restricción física

Deberá haber normas y procedimientos por escrito para el uso

de aparatos de restricción física.

La restricción física “sólo se debe emplear cuando parezca que

alternativas menos restrictivas serían ineficaces para controlar

la conducta trastornada”. Las restricciones no se pueden

emplear para disciplinar ni como sustituto de tratamiento. Los
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presos sólo se podrán restringir con la aprobación del

administrador de la institución, el comandante de guardia o un

médico designado para ese fin.

Hay cinco tipos de supervisiones que se deberán realizar

cuando un preso sea restringido:

1. Observación visual directa al menos dos veces cada

30 minutos.

2. Revisión de la continuación de la retención en

restricciones como mínimo cada 2 horas.

3. Una evaluación médica lo antes posible, pero dentro de

las 4 horas de colocación en restricción, para determinar

si el preso tiene un problema médico serio que esté

siendo enmascarado por la conducta agresiva. No se

debe restringir a los presos en instalaciones en que no se

pueda completar una evaluación médica dentro de las

cuatro horas.

4. Autorización médica cada 6 horas a partir de entonces,

para determinar si corresponde seguir restringiendo al

preso.

5. Evaluación a cargo de un profesional de salud men-

tal, lo antes posible, pero dentro de las 8 horas de

haber sido colocado en restricción, para determinar si el

preso necesita o no tratamiento de salud mental

inmediato y/o a largo plazo.

Todas las supervisiones se deberán documentar.

IV. Medicamentos

Esta Sección sobre medicación se puso antes de la Sección sobre

los servicios de salud mental porque la omisión de proporcionar

medicamentos recetados por un médico a un preso de una cárcel de

condado a menudo genera inquietudes inmediatas. Muy a menudo

no se proporcionan medicamentos a un preso nuevo porque la cárcel

carece de datos médicos adecuados o información sobre las recetas
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médicas del preso. En otras ocasiones el personal de tratamiento de

la cárcel cambia las recetas médicas del preso sin justificación

médica adecuada. Otras veces no se proporcionan los

medicamentos a las horas requeridas por la receta médica.

Finalmente, se pueden proporcionar medicamentos contraindicados

médicamente o que el preso no desea. Las cárceles deberán tener

procedimientos para dirigirse a todos estos temas.

A. Sección 1207. Examen médico en el momento de ingreso

Todos los presos deberán recibir un examen médico cuando

ingresan a la institución. El examen deberá ser realizado por

personal de salud acreditado o por personal de la institución

capacitado. Deberá incluir identificación de problemas de salud

mental.

El examen deberá incluir un plan por escrito para proporcionar

atención a todos los presos que la soliciten o que parezcan

necesitar tratamiento médico, de salud mental o de una

discapacidad del desarrollo. Se deberá notificar a los presos la

disponibilidad de servicios de salud mental en la cárcel en el

momento de la orientación de los presos. Ver §1069.

Las pautas de la Junta de Correccionales recalcan que:

Un proceso de examen médico bien desarrollado

puede mejorar la continuidad de la atención de los

presos de ingreso reciente. Es imperativo tener

procedimientos para la continuación oportuna de los

medicamentos esenciales recetados por un médico.

Algunos ejemplos de medicamentos críticos son:

antibióticos; anticonceptivos orales; fármacos

psicotrópicos; y medicamentos para problemas

médicos crónicos tales como diabetes, presión

sanguínea alta, asma, SIDA y fallo cardíaco. En

algunos casos, incluso lapsos breves en la terapia

pueden resultar en desestabilización del preso,

fracaso del tratamiento o desarrollo de cepas

resistentes a las infecciones.
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Hay diversas variables que pueden tener un impacto

sobre la habilidad de responder adecuadamente a la

necesidad de medicación de un preso. Si el preso no

proporciona información precisa o digna de

credibilidad en el momento del examen, ocurren

demoras. Las dificultades para verificar la fecha de la

receta médica o el nombre y la dosis de los

medicamentos también pueden impedir la

continuación inmediata del tratamiento. El

procedimiento del examen médico en el momento de

ingreso debe resultar en la evaluación de la

información de manera tal que permita que se reanude

la terapia dentro de un plazo de tiempo médicamente

aceptable. Al identificarse una necesidad es necesario

aplicar procedimientos que tengan en cuenta la

importancia clínica de los medicamentos y se deberá

intentar cumplir con los intervalos requeridos de

dosificación requeridos.

La descontinuación de medicamentos previos al

encarcelamiento por motivos arbitrarios o comodidad

del personal no es apropiada. Aun cuando pueda ser

razonable que el personal médico de la institución

cambie el régimen de medicamentos de un preso,

esos cambios deberán estar basados en una

evaluación individualizada y ser clínicamente

justificables. Incluso en los casos en que un preso

haya estado recibiendo recetas médicas inapropiadas

de estupefacientes, tranquilizantes u otras drogas

adictivas, la descontinuación abrupta de los

medicamentos podría resultar en un síndrome de

abstinencia peligroso. En esas instancias se requiere

una evaluación y un plan de desintoxicación

individualizados.

Como se halla indicado en las pautas que anteceden, es de

suma importancia proporcionar información médica actualizada

a la cárcel que incluya el nombre y el número de teléfono del

médico a cargo del tratamiento, las recetas médicas e

información sobre la farmacia, así como informes médicos
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actualizados, si se hallan disponibles. Esto indica a la cárcel la

necesidad de proporcionar medicamentos, tal como se hallen

recetados, lo antes posible.

B. Sección 1216. Medicamentos transferidos de otras

instituciones de detención

Las pautas de la Junta de Correccionales dicen que:

Es apropiado emplear medicamentos transferidos de

otras instituciones de detención si hay un método

seguro de asegurar que no se alteren los

medicamentos del preso entre instituciones y que los

envases estén debidamente etiquetados.

Esta pauta permite que un suministro de medicamentos sea

transportado con el preso desde otra institución.

C. Sección 1216. Medicamentos llevados a la cárcel por un preso

o por otros

La cárcel deberá tener normas y procedimientos por escrito

para la administración de medicamentos. Las pautas de la

Junta de Correccionales que siguen esta reglamentación

describen las circunstancias en que los medicamentos llevados

a la cárcel se pueden dar al preso.

En términos generales, no es aconsejable emplear los

medicamentos llevados por, o que se lleven con, un preso al

ingresarlo a una institución, pero a veces es la mejor manera

de proporcionar los medicamentos que necesite un preso y

asegurar que se mantenga la continuidad de la atención. Esos

medicamentos no se deben utilizar al menos que la receta esté

actualizada (con fecha de dentro de las últimas dos semanas o,

en el caso de medicamentos para problemas crónicos, dentro

de los últimos tres meses) y que el contenido del/los envase(s)

haya sido examinado para identificación positiva y aprobado

por el médico responsable de la institución o la persona

designada para ese fin. Por motivos de seguridad, es preferible

que no se utilicen medicamentos no provenientes de la

institución o del sistema; sin embargo, esto no siempre es

posible en instituciones de menor tamaño. En el caso de los
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sistemas de mayor tamaño, los medicamentos poco comunes

que la farmacia de la institución no tenga normalmente en

existencia se pueden pedir especialmente. Los medicamentos

recetados que lleve el preso desde afuera se deben incorporar

a los datos de propiedad del preso y guardar en un lugar

seguro hasta que se ponga al preso en libertad.

D. Sección 1216. Distribución de medicamentos

La distribución de medicamentos deberá ser realizada por un

médico, un farmacéutico o alguna otra persona autorizada por

ley. La administración de medicamentos sólo deberá ser

realizada por personal de atención de la salud acreditado, que

tenga autorización para distribuir medicamentos y que actúe

bajo las órdenes del que los recetó. La entrega de

medicamentos sólo puede ser realizada por personal

acreditado o no acreditado, como el personal de custodia, que

actúe bajo las órdenes del que recetó lo medicamentos. La

administración se refiere a dar una sola dosis de un

medicamento recetado, almacenado a granel. La entrega se

refiere a proporcionar medicamentos de un envase

debidamente rotulado de medicamentos de venta bajo receta

médica. Los medicamentos psicotrópicos no se pueden

autoadministrar.

Las pautas de la Junta de Correccionales dejan claro que la

comodidad del personal, como saltear la dosis de una  pastilla,

no justifica rehusar proporcionar las dosis correctas de

medicamentos según hayan sido recetadas:

Dadas las realidades de los entornos de

encarcelamiento, a menudo es difícil proporcionar

medicamentos en horarios ideales. Algunos

medicamentos se tienen que dar con más frecuencia

que otros y algunos se tienen que tomar con el

estómago vacío. Estos y otros temas quieren decir que

el personal de salud y el de custodia deberán tener

normas y procedimientos por escrito para hacer

cuadrar el funcionamiento y las inquietudes de

custodia de las cárceles con las necesidades médicas

y de salud mental de los presos. El movimiento de los
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presos, la comparecencia en la corte y las actividades

en conflicto interfieren todos con el horario en que se

deben dar los medicamentos. Las cárceles deben

considerar métodos para proporcionar medicamentos

críticos a las personas que tengan que asistir a la

corte y trabajen en lugares normalmente no accesibles

al personal médico, así como a los que tengan que ser

transportados a algún otro lugar. Puede ser útil que el

médico que recete los medicamentos indique en la

receta médica cuánta libertad de acción es razonable

y segura para un medicamento y paciente

determinados.

E. Sección 1217. Medicamentos psicotrópicos

Un medicamento psicotrópico es “cualquier medicamento

recetado para el tratamiento de síntomas de psicosis y otros

trastornos mentales y emocionales”. Las pautas de la Junta de

Correccionales dejan claro que los medicamentos psicotrópicos

incluyen medicamentos antipsicóticos, al igual que “todo

medicamento cuyo propósito sea tener un efecto sobre el

sistema nervioso central para tener un impacto sobre la

conducta o los síntomas psiquiátricos”.

Los medicamentos psicotrópicos no se pueden administrar,

excepto en casos de emergencia, a menos que el preso haya

prestado consentimiento fundamentado de conformidad con el

Welfare & Institutions Code Sección 5326.2 ó se haya

determinado que carece de la capacidad de prestar

consentimiento fundamentado de conformidad con los

procedimientos de audiencias de condados expresados en la

Ley Lanterman-Petris-Short (LPS) para gestionar las

determinaciones de capacidad y las revisiones subsiguientes.

Los procedimientos de las audiencias de capacidad del Welfare

and Institutions Code son aplicables a presos en cárceles de

condados que cumplan con los criterios de la Ley LPS. Ver

Welfare and Institutions Code Secciones 5332-5337, Riese v.

St. Mary’s Hospital and Medical Center, 209 Cal. App. 3d 1303,

271 Cal. Rptr. 199 (1987). Los procedimientos de audiencias

de capacidad de presos en prisiones estatales según el Penal
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Code Sección 2600 y Keyhea v. Rushen, 178 Cal. App. 3d 526,

223 Cal. Rptr. 746 (1986) no son aplicables a las cárceles de

condados. Si un preso no cumple con los criterios de la Ley

LPS, no se le puede dar ningún medicamento psicotrópico en

absoluto sin un consentimiento fundamentado.

Las pautas de la Junta de Correccionales para las audiencias

de capacidad especifican:

La manera de abordar dichas audiencias debe ser

igual, o paralela, a los procedimientos de capacidad

que emplea el departamento de salud mental del

condado de conformidad con la Ley Lanterman-Petris-

Short (LPS). Aunque se puede hacer excepciones

para dar cabida a cuestiones legítimas de seguridad,

el proceso debe contener los elementos esenciales

que protegen los derechos de proceso debido del

preso/paciente. Algunos condados ya tienen

procedimientos que cumplen con los requisitos de

audiencias de capacidad de Riese v. St. Mary’s

Hospital. Si estos procedimientos no se emplean, se

debe utilizar procedimientos establecidos similares

para cumplir con los requisitos de la Ley LPS. Una

determinación de que un preso carece de la capacidad

de proporcionar consentimiento fundamentado deberá

ser repasada formalmente a intervalos regulares que

cumplan con los requisitos de la Ley LPS y con los

horarios establecidos por el director de salud mental

del condado para pacientes no encarcelados. Esto

previene situaciones en que, de lo contrario, los

presos podrían ser tratados indefinidamente sin

consentimiento, incluso si se restituyó su capacidad de

toma de decisiones.

Debido a la importancia de estos procedimientos, los

administradores de cárceles deben consultar al

abogado de su condado y trabajar con el director de

salud mental de su condado en su elaboración. Los

componentes importantes son los que aseguran que el

preso/paciente tenga representación por un Defensor
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de Derechos de Pacientes o por un abogado

completamente independiente del sistema de justicia

penal, y que el funcionario de audiencias sea

igualmente desinteresado. Los condados que no

tengan sus propias instalaciones de salud mental de

pacientes internos deben establecer procedimientos

de remisión a unidades de tratamiento cercanas y la

iniciación de procedimientos de audiencias de la

manera usual relacionada con esa unidad.

Deberá tenerse en cuenta que tanto Riese como Keyhea

requieren una determinación judicial de incapacidad. Esto

requiere, como mínimo, un funcionario de audiencias

nombrado por la Corte Superior. Welf. & Inst. Code § 5334(c).

Las cárceles no pueden circumvenir este requisito y, a la vez,

tener un proceso de audiencias que cumpla con la Ley LPS.

Las pautas de la Junta de Correccionales dicen que los

medicamentos psicotrópicos se deben proporcionar de

conformidad con las normas de la comunidad. La Junta de

Correccionales aconseja que las cárceles que proporcionen

tratamiento involuntario en instituciones sin la debida licencia

deberán estar preparadas para justificar sus procedimientos

como comparables a los que serían aplicables en la comunidad

en general.

Se requiere que las cárceles cuenten con una norma que limite

el período de tiempo en que se puedan administrar

medicamentos psicotrópicos tanto voluntaria como

involuntariamente. Deberá haber un plan para supervisar y

reevaluar a todos los presos que reciban medicamentos

psicotrópicos, incluyendo una revisión de todas las situaciones

de emergencia. La administración de medicamentos

psicotrópicos no se permite por motivos disciplinarios.

Para su consulta, como un anexo a este memorando, se

adjunta una copia completa de las reglamentaciones y pautas

aplicables a los medicamentos psicotrópicos.
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V. Servicios de salud mental

A. Sección 209(a). Servicios de salud mental

Todas las cárceles deberán tener normas y procedimientos

para proporcionar servicios de salud mental. Estos servicios

deberán incluir, pero no estar limitados, a lo siguiente:

1. Examen de detección de problemas de salud mental,

2. Intervención en crisis y manejo de episodios psiquiátricos

agudos,

3. Estabilización y tratamiento de trastornos mentales, y

4. Servicios de apoyo de la medicación.

B. Sección 1207. Examen de detección inicial

Como se trató en la Sección anterior, se deberá hacer un

examen a todos los presos en el momento de su ingreso a la

institución. El examen deberá incluir asuntos médicos y de

salud mental, así como de discapacidades del desarrollo.

Después del examen deberá haber un plan por escrito para

proporcionar atención a todos los presos que, según el

examen, parezcan tener necesidad de, o que soliciten,

tratamiento médico, de salud mental o de una discapacidad del

desarrollo.

C. Sección 1208. Acceso a servicios

La cárcel deberá tener un plan por escrito para identificar,

evaluar, tratar y/o remitir a todos los presos que parezcan

necesitar tratamiento médico, de salud mental o de

discapacidades del desarrollo en cualquier momento durante el

encarcelamiento, después del examen inicial.

Las pautas de la Junta de Correccionales dicen que las normas

y procedimientos vinculados al acceso a los servicios deben

incluir, como mínimo:

1. Un procedimiento por escrito para el acceso de

emergencia las 24 horas del día a personal de servicios

médicos, dentales y de salud mental;
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2. Un plan por escrito para el acceso no de emergencia a

servicios médicos, dentales y de salud mental que

permita que los presos se remitan a sí mismos para una

evaluación preliminar y asegure que los presos sean

vistos por un miembro del personal de salud dentro de un

período de tiempo razonable;

3. Un procedimiento por escrito para la remisión oportuna

por parte del personal de custodia y/o del personal de

salud a servicios de salud mental para aquellos presos

que exhiban signos de trastornos mentales o

emocionales y para los presos que soliciten evaluación;

4. Un método por escrito mediante el cual los familiares o

defensores de los presos puedan solicitar evaluaciones

psiquiátricas preliminares, atención médica o evaluación

a cargo del Centro Regional de Discapacidades del

Desarrollo;

5. Un procedimiento por escrito para transporte o escolta,

para asegurar que los presos tengan acceso a servicios

de salud; y

6. Un procedimiento por escrito para asegurar el acceso a

especialistas de salud, con una descripción de los

procesos de remisión, transporte, tratamiento y

seguimiento.

Además, la Sección 1057 requiere que la institución identifique

a los presos con discapacidades del desarrollo y que se ponga

en contacto con el Centro Regional responsable por el preso

que tenga una discapacidad del desarrollo. Según las pautas

de la Junta de Correccionales, la cárcel debe formar una

relación de trabajo con el Centro Regional, para que el Centro

Regional pueda prestar esos servicios mientras que el preso

esté bajo custodia y después de que salga en libertad.

D. Calidad de la atención

1. Sección 1200. Responsabilidad por los servicios de

atención de la salud
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El administrador de la cárcel deberá asegurar la prestación de

servicios de atención de la salud de emergencia y básicos.

Todas las instituciones deberán tener al menos un médico

disponible para tratar trastornos físicos.

La reglamentación no especifica la manera en que se deben

prestar los servicios. Según la reglamentación, toda atención

de la salud se puede proporcionar dentro de la institución, toda

atención de la salud se puede proporcionar fuera de la

institución transportando a los presos a consultorios médicos o

a hospitales, o algo entre estas dos opciones.

La institución deberá tener un plan por escrito que especifique

cómo se hará esto. Las pautas de la Junta de Correccionales

dicen que la atención de la salud que se proporcione deberá

ser comparable a la de la comunidad. Esto incluye la

prestación oportuna del servicio.

Las reglamentaciones dicen que todas las cárceles de condado

deberán designar como “autoridad de salud” a una persona

responsable por los servicios de atención de la salud en las

cárceles de condado. La autoridad de salud puede ser, pero no

es necesario que sea, un empleado de la cárcel.  Cal. Code

Regs. tit. 15 §1006.

Las reglas y los procedimientos que especifican

responsabilidad por los servicios de atención de la salud se

deberán poner a disposición del público y de los presos para

que los examinen, en cumplimiento de la Sección 1045.

2. Sección 1203. Calificaciones del personal

El personal de atención de la salud de las cárceles está sujeto

a los mismos requisitos de tenencia de licencias profesionales

como el personal de atención de la salud en la comunidad. Por

ejemplo, un médico que trate a presos deberá tener una

licencia profesional para ejercer la medicina en California.

3. Sección 1204. Procedimiento del personal de atención de

la salud
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La atención médica realizada por personal aparte de un médico

se deberá realizar en cumplimiento de un protocolo por escrito

o de una orden del médico responsable.

Además, las pautas de la Junta de Correccionales requieren

que las funciones o los servicios clínicos que hayan sido

delegados a personal de atención de la salud aparte de un

médico deberán ser realizados por personal que opere dentro

del alcance de la práctica.

Los presos no pueden prestar servicios de atención de la

salud.

El uso prolongado de restricciones físicas (§1058) está cubierto

por esta Sección.

4. Sección 1210. Planes de tratamiento individualizado

Todos los presos que reciban servicios de salud mental

deberán tener un plan de tratamiento por escrito. En los casos

en que el personal de tratamiento lo recomiende, el plan de

tratamiento deberá incluir remisión a tratamiento después de

que se deje al preso en libertad.

Las pautas de la Junta de Correccionales dicen lo siguiente:

Los planes de tratamiento individualizado se deben

dirigir no solamente a un plan de atención durante el

encarcelamiento, sino que también deben anticipar los

casos en que sea necesario facilitar una transición

fluida a la comunidad después de que se deje al preso

en libertad. El proceso de hacer arreglos específicos

antes de la fecha en que se liberará al preso se podría

llamar “planificación previa a la liberación”. Algunas de

las posibles consideraciones son planificación para la

continuidad de los medicamentos, equipo médico

especial, citas de seguimiento y hasta necesidades de

vivienda. Aunque no siempre es posible o práctico

lograr este tipo de planificación, es en el interés

general tanto del preso como de la comunidad para

prevenir lapsos innecesarios en el tratamiento
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después de que se deje al preso en libertad. Una

forma afín de planificación previa a la liberación podría

incluir proporcionar la autorización de salud requerida

para que el preso sea liberado a programas

residenciales de tratamiento de la drogadicción.

E. Sección 1211. Parte diario de enfermedad

Todas las cárceles deberán contar con normas y

procedimientos por escrito para que todos los presos puedan

dar parte diario de enfermedad. Si una institución no tiene parte

diario de enfermedad, deberá hacer que todos los presos que

soliciten atención médica o de salud mental reciban dicha

atención.

Según las pautas de la Junta de Correccionales, el parte diario

de enfermedad no decide quién necesita atención médica, sino

que remite adecuadamente a todos los que soliciten atención

médica o atención de la salud mental.

Si un preso falta regularmente un parte diario de enfermedad

prefijado y solicita atención de la salud, deberá haber una

disposición para remitir a esa persona a servicios de atención

de la salud lo antes posible.

F. Sección 1209(b). Transferencia a instituciones de tratamiento

Los presos que cumplan con los criterios LPS deberán ser

transferidos a instituciones de tratamiento designadas para

diagnóstico y tratamiento.  Penal Code §4011.6 permite la

transferencia involuntaria para observación y tratamiento.

Penal Code §4011.8 permite la transferencia voluntaria para

observación y tratamiento.

Los presos que cumplan con los criterios para observación y

tratamiento LPS deberán ser transferidos a una institución

designada, a menos que la cárcel sea una institución de

tratamiento designada.

Las pautas de la Junta de Correccionales dicen que:

Tener que tratar con presos que tienen serios

trastornos mentales está pasando a ser un problema
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cada vez más agudo para los administradores de

instituciones, a medida que los recursos comunitarios

desaparecen. La experiencia de muchas comunidades

es que no hay instituciones adecuadas a las que se

pueda transferir a los presos, lo que forza a que se

tomen decisiones para mejorar la calidad de los

servicios que se proporcionan en las instituciones

locales de detención. Se está pidiendo a los

administradores de las instituciones que expandan los

servicios de salud mental disponibles en las cárceles,

a pesar de que la Junta de Correccionales, el personal

de salud mental y los administradores de instituciones

de todo el estado están de acuerdo en que es mejor

sacar de las cárceles a las personas con serios

trastornos mentales. Los administradores deberán

trabajar en colaboración con funcionarios de salud

mental y otros en la comunidad para mejorar los

servicios de salud mental fuera de la cárcel, en lugar

de emplear a la cárcel como la entidad de último

recurso para proporcionar servicios de salud mental.

Si una cárcel se designa como una institución LPS o

proporciona un nivel de atención de salud mental comparable

al de una institución en la comunidad, deberá tener una licencia

del Centro Correccional de Tratamiento.

Es posible que haya un seguro médico privado para pagar la

atención médica de los pacientes transferidos a una institución

en la comunidad. Medi-Cal está disponible para pagar la

atención médica en una institución en la comunidad si el preso

se pone en libertad condicional o si se lo transfiere en

cumplimiento de una orden de la corte de libertad condicional

médica. Cal. Code Regs. tit. 22 §50273(c)(1)(D) y (E),

§50273(c)(4). Las pautas de la Junta de Correccionales

siguientes a la Sección 1207 tratan estas reglas de Medi-Cal.

G. Sección 1214. Consentimiento fundamentado

Los presos con capacidad de hacerlo deberán prestar

consentimiento fundamentado para el tratamiento médico,
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excepto en casos de emergencia. Si un paciente no tiene la

capacidad de prestar consentimiento fundamentado, se

deberán seguir los procedimiento de una audiencia Riese para

establecer la falta de capacidad.

Es necesario tener una orden de la corte para el tratamiento en

otras situaciones si un preso carece de la capacidad de prestar

consentimiento fundamentado.

Las cárceles también tienen que respetar las directivas por

adelantado. Las pautas de la Junta de Correccionales dicen lo

siguiente:

Aunque el concepto de directivas por adelantado es

bastante directo, el entorno de custodia presenta

dilemas especiales en lo referente a su puesta en

práctica. Pueden surgir inquietudes sobre si las

decisiones del preso pueden estar influidas por el

hecho de estar encarcelado. Por este motivo, las

directivas por anticipado creadas antes del

encarcelamiento pueden tener una menor probabilidad

de reflejar factores negativos temporales que ejercen

influencia sobre las decisiones de la persona. Para los

administradores de las cárceles hay inquietudes sobre

cómo manejar e informar las muertes de presos

ocurridas mientras estaban bajo custodia y en las que

se permitió que siguieran su curso natural. Surgen

otros interrogantes sobre si se debe o no intervenir en

los casos de lesiones vinculadas a agresiones, o a

intentos de suicidio, por parte de presos que hayan

solicitado que no se interviniera en trastornos médicos

en fase terminal. Por el otro lado, es un principio

médico claramente establecido que los proveedores

de salud no pueden realizar tratamientos indeseados.

VI. Derechos/Proceso debido de los presos

A. Sección 1205. Confidencialidad de los datos médicos

Los datos médicos se deberán mantener confidenciales de la

misma manera en que se mantendrían confidenciales los datos

médicos fuera de las cárceles.
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B. Sección 1045. Acceso a los datos

Todas las cárceles deberán tener disponibles para inspección

las reglamentaciones Title 15 y Title 24 de la Junta de

Correccionales. Todas las cárceles también deberán tener

disponibles para inspección las reglas y procedimientos

vinculados al plan de información pública (§1045), a los

programas y derechos de los presos (§1061-1072), a

presentación de quejas para presos (§1073), a la disciplina de

los presos (§1080-1083) y a la responsabilidad por los servicios

de atención de la salud (§1200).

C. Otros derechos de los presos

Las Secciones 1061 a 1072 indican los derechos de los presos,

que incluyen el derecho a tener visitas, correspondencia,

servicio de bibliotecas - incluyendo acceso a materiales de

consulta jurídica -, ejercicio físico y esparcimiento, libros,

periódicos y publicaciones periódicas, acceso a teléfonos,

acceso a las cortes y a abogados, votación y prácticas

religiosas.

La Sección 1069 dice que la orientación de los presos deberá

cubrir, como mínimo, lo siguiente:

1. Las reglas de correspondencia, visitas y uso del teléfono.

2. Las reglas y los procedimientos disciplinarios.

3. Los procedimientos de presentación de quejas para

presos.

4. Los programas y actividades disponibles y el método

para solicitarlos.

5. Servicios médicos.

6. Las asignaciones de clasificación y vivienda.

7. Las comparecencias pendientes en la corte, si se

conocen.
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D. Sección 1073. Procedimiento de presentación de quejas para

presos

Todas las instituciones deberán contar con un procedimiento de

presentación de quejas para presos que incluya:

1. Un formulario de presentación de quejas o instrucciones

para registrar una queja.

2. Resolución de la queja al nivel de personal más bajo

apropiado.

3. Apelación al próximo nivel de revisión.

4. Motivos por escrito de la denegación de la queja en todos

los niveles de revisión que actúen sobre la queja.

5. Proporcionar una respuesta dentro de un plazo de tiempo

razonable.

6. Disposición para resolver interrogantes de jurisdicción

dentro de la institución.
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Anexo

1217. Medicamentos psicotrópicos

El médico a cargo, en colaboración con el administrador de la institución,

debe elaborar normas y procedimientos por escrito que rijan el uso de

medicamentos psicotrópicos. En casos de emergencia se puede dar

medicamentos psicotrópicos involuntariamente a un preso, adecuados

para su enfermedad, en los casos en que un médico haya determinado

que el preso es un peligro para sí mismo o para los demás por motivo de

trastornos mentales. Los medicamentos psicotrópicos son todos los

medicamentos empleados para el tratamiento de síntomas de psicosis y de

otros trastornos mentales y emocionales. Una emergencia es una situación

en que la acción para imponer tratamiento a pesar de la objeción del preso

es inmediatamente necesaria para la preservación de la vida o para la

prevención de serios daños corporales al preso o para los demás, y si

obtener consentimiento con anterioridad es impracticable. No es necesario

que ocurran lesiones o que hayan pasado a ser inevitables antes del

tratamiento.

Si se administran medicamentos psicotrópicos durante una emergencia,

dichos medicamentos deberán ser únicamente los requeridos para tratar el

problema de emergencia. Los medicamentos deberán ser recetados por un

médico por escrito en los datos del preso o por orden verbal, en una dosis

apropiada para la necesidad del preso. Las órdenes verbales se deberán

incorporar a los datos del preso y el médico las deberá firmar dentro de las

72 horas. El médico responsable deberá elaborar un protocolo para la

supervisión y el control de presos que reciban medicamentos psicotrópicos

involuntariamente.

Los medicamentos psicotrópicos no se deberán administrar a un preso si

no hay una emergencia, a menos que el preso haya prestado su

consentimiento fundamentado de conformidad con el Welfare and

Institutions Code Sección 5326.2 ó se haya determinado que carece de la

capacidad necesaria para prestar consentimiento fundamentado, conforme

a los procedimientos de audiencia del condado, de conformidad con la Ley

Lanterman-Petris-Short para manejar las determinaciones de capacidad y

las revisiones subsiguientes.

Deberá haber una norma que limite la duración del tiempo en que se

puedan administrar los medicamentos psicotrópicos, voluntaria e
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involuntariamente, así como un plan para supervisar y volver a evaluar a

todos los presos que reciban medicamentos psicotrópicos, incluyendo una

revisión de todas las situaciones de emergencia.

La administración de medicamentos psicotrópicos no se permite por

motivos disciplinarios.

Pauta: Ver la Sección 1209, Transferencia a una institución de

tratamiento y la Sección 1214, Consentimiento fundamentado, para

una exposición sobre los temas vinculados a esta reglamentación. Esta

reglamentación es aplicable a todas las instituciones en que se administren

medicamentos psicotrópicos, pero tiene particular significado para aquellos

a los que se somete a un tratamiento involuntariamente. Más comúnmente,

esto estará limitado a las instituciones de Tipos II y III, aunque algunas

instituciones de Tipo I de mayor tamaño también pueden tener los recursos

médicos para dichos tratamientos. Ciertos aspectos de la reglamentación

vinculados a normas de administración voluntaria de medicamentos

psicotrópicos también son aplicables a instituciones de Tipo IV.

Esta reglamentación reconoce que una institución estará en mejor posición

de defender prácticas que reflejen las de la comunidad local. En otras

palabras, a menos que una ley específica especifique lo contrario, los

mismos principios de práctica médica y de preservación de los derechos

de los pacientes son aplicables en las cárceles. Esto quiere decir que los

medicamentos psicotrópicos se deben dar con la plena comprensión y

consentimiento del paciente (excepto en emergencias, como se trata a

continuación), y que las personas que participen en la toma de decisiones

de diagnóstico y tratamiento deberán adherirse cuidadosamente a los

límites de su capacitación y acreditación.

A pesar de la obvia escasez de instituciones de tratamiento de la salud

mental en la mayoría de las comunidades, es importante que las cárceles

no intenten convertirse en sustitutos no acreditados de dichas instituciones

por el simple hecho de que sean “el último recurso”. Las personas sobre

las que haya una sospecha de que padecen de trastornos mentales serios

en realidad pueden estar médicamente enfermas y estar en riesgo de

deterioro, y hasta de muerte, si no se las diagnostica adecuadamente.

Además, el tratamiento con medicamentos, especialmente los que se den

involuntariamente, puede resultar en graves efectos secundarios que

requieran estrecha supervisión médica. Por lo tanto, es fundamental que

las personas cuyos problemas no se puedan diagnosticar y controlar



33

fácilmente sean transferidas sin demora a una institución de tratamiento

equipada para cumplir con esas necesidades. Aunque pocas cárceles

cuentan con unidades acreditadas de salud mental, la mayoría de ellas

hallan que es necesario hacer remisiones a instituciones en la comunidad.

Los administradores de las cárceles deben tener presente su opción según

el Penal Code Sección 4011.6 de transferir a un preso trastornado a una

unidad de tratamiento para tratamiento y evaluación de 72 horas, de

conformidad con la Sección 5150 del Welfare and Institutions Code.

Como mínimo, iniciar una transferencia según el Penal Code Sección

4011.6 debe resultar en una evaluación (que se puede hacer en la cárcel)

realizada por el director de salud mental o la persona designada para este

fin. Además, el Penal Code Sección 4011.8 (Sección 1209, Mental

Health Services and Transfer to a Treatment Facility) permite la

transferencia voluntaria a una institución de tratamiento.

El tema del tratamiento involuntario en las cárceles es fuente de polémica.

Muchas instituciones optan por prohibir totalmente el tratamiento

involuntario. Otras, a causa de la ocurrencia frecuente de serias

enfermedades mentales en su población, o de las grandes distancias que

las separan de instituciones de tratamiento, encuentran que es necesario

contar con disposiciones para la intervención en la cárcel. Las instituciones

que opten por realizar tratamiento involuntario de salud mental sin contar

con la operación de un programa de tratamiento plenamente acreditado

deberán estar preparadas para justificar sus procedimientos como

similares a los que serían aplicables en la comunidad en general.

El diagnóstico de un trastorno mental que requiere intervención debe ser

realizado por un profesional médico capacitado y acreditado para realizar

dicha evaluación. (Por lo general, éste sería un médico; en circunstancias

muy excepcionales puede ser una enfermera titulada o un asistente de

médico en comunicación telefónica con un médico que más adelante

examinará al paciente para verificar el diagnóstico. No es esencial que el

médico sea un psiquiatra; sin embargo, el médico debe estar capacitado y

ser competente en el manejo de trastornos mentales). Cuanto menos se

sepa sobre la historia clínica y psiquiátrica de un preso, más fundamental

será la participación inmediata y directa de un médico. Se aconseja

enfáticamente que no se inicien medicamentos psicotrópicos

involuntariamente sin que un médico examine al preso primero. Los

medicamentos no se deberán emplear como una comodidad porque esa
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práctica es peligrosa desde el punto de vista médico, especialmente

cuando se realiza en entornos no médicos, y está sujeta a responsabilidad

considerable de los administradores de la detención. El uso de la opción

suficiente, pero menos restrictiva, es el método médicamente más seguro

y más posible de defender legalmente en relación con las libertades civiles

de los pacientes.

Según estas reglamentaciones, el tratamiento involuntario se puede iniciar

únicamente en casos de emergencia. El término “emergencia” está

estrictamente limitado a las circunstancias en que se considera que el

trastorno mental de un preso representa una amenaza de peligro

inminente a sí mismo o a los demás: “una situación en que la acción de

imponer tratamiento a pesar de las objeciones de un preso es

inmediatamente necesaria para la preservación de la vida o la prevención

de un serio daño corporal al preso o a los demás, y en la que es

impracticable obtener primero el consentimiento. No es necesario que

ocurran daños o que sean inevitables antes del tratamiento”. En dichos

casos, el médico puede proceder a medicar a un preso para evitar esa

amenaza inmediata.

En circunstancias de emergencia sólo se puede proporcionar el tipo y la

cantidad de medicamento necesario para manejar la emergencia. Si la

emergencia no se resuelve con una sola dosis de medicamento, o si el

paciente no continúa el tratamiento voluntariamente de ahí en adelante, se

debe considerar una transferencia del preso a una institución de

tratamiento lo antes posible. Si el diagnóstico está en duda, la restricción

física y la transferencia rápida son preferibles a los medicamentos

involuntarios, porque los efectos de los medicamentos pueden enmascarar

el diagnóstico cuando finalmente se evalúe al paciente. La administración

repetida de medicamentos involuntarios (“emergencias perpetuas”) pasa a

ser cada vez más difícil de justificar tanto como práctica médica como

postura legal. Asimismo, en circunstancias emergencia es inapropiado

administrar medicamentos antipsicóticos inyectables de acción prolongada,

diseñados para tratamiento de mantenimiento. El personal médico a cargo

del tratamiento deberá documentar el justificativo de la emergencia en los

datos médicos todas las veces que ocurra. Es claramente preferible que

los médicos escriban órdenes de medicación después de examinar a un

preso y antes de aplicar el tratamiento. En situaciones extremas en que

eso no sea posible, la orden se puede emitir verbalmente o por teléfono,

pero un médico la deberá firmar dentro de las 72 horas.
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Tiene que haber procedimientos establecidos para requerir una revisión

formal de todas las emergencias en las que se administren medicamentos

involuntariamente. Como mínimo, este proceso de revisión debe involucrar

al director de salud mental del condado o a la persona designada para ese

fin, al médico a cargo del tratamiento y a un representante de custodia. El

propósito de dicha revisión es asegurar que las prácticas en el entorno de

la cárcel aprueben el análisis minucioso de las normas de práctica en la

comunidad. También envía el importante mensaje de que el tratamiento

involuntario es una intervención seria que no se debe tomar a la ligera. El

proceso de revisión es una oportunidad para hablar sobre las opciones

para manejar la conducta trastornada y asegurar que primero se empleen

métodos menos restrictivos en los casos en que sea posible.

Si el personal de tratamiento de la cárcel cree un preso se beneficiaría de

tratamiento con medicamentos psicotrópicos durante un período de tiempo

posterior a una emergencia inmediata, el preso deberá ya sea proporcionar

consentimiento fundamentado o se deberá realizar una audiencia de

competencia. El enfoque de dichas audiencias debe ser igual, o paralelo,

al procedimiento de las audiencias de capacidad que emplee el

departamento de salud mental del condado en cumplimiento de la Ley

Lanterman-Petris-Short (LPS). Aunque se puede hacer excepciones para

dar cabida a cuestiones legítimas de seguridad, el proceso debe contener

los elementos esenciales necesarios para proteger los derechos de

proceso debido del preso/paciente. Algunos condados ya cuentan con

procedimientos que cumplen con los requisitos de las audiencias de

capacidad según Riese v. St. Mary’s Hospital1  . Si no se emplean estos

procedimientos, es necesario emplear procedimientos establecidos

similares para cumplir con los requisitos de la Ley LPS. Una determinación

de que un preso carece de la capacidad de proporcionar consentimiento

fundamentado deberá ser formalmente revisada a intervalos que coincidan

con los requisitos de la Ley LPS y según los horarios que ya haya

establecido el director de salud mental del condado para los pacientes no

encarcelados. Esto previene situaciones en que, de lo contrario, los presos

podrían ser tratados indefinidamente sin su consentimiento, incluso si la

capacidad de tomar decisiones fue restituida.

1 Riese v St. Mary’s Hospital es el antecedente jurídico que definió los

requerimientos de audiencias de competencia para pacientes de salud mental

hospitalizados en la comunidad, ahora codificado en Welfare and Institutions

Code, Section 5332, et seq.
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Debido la importancia de estos procedimientos, los administradores de las

cárceles deben consultar  al abogado de su condado y trabajar  en su

elaboración con su institución y el director de salud mental de su condado.

Los componentes importantes son los que aseguran que el  preso/paciente

cuente con la representación de un Defensor de Derechos de Pacientes o

de un abogado completamente independiente del sistema de justicia penal,

y que el funcionario de audiencias sea igualmente desinteresado. Los

condados que no cuenten con sus propias instalaciones de salud mental

para pacientes internos deben establecer procedimientos para la remisión

a unidades de tratamiento cercanas y para el inicio del procedimiento de

audiencias de la manera normal vinculada a esa unidad.

A diferencia de la ley vigente aplicable a la administración involuntaria de

medicamentos a pacientes de salud mental, esta reglamentación emplea

un término más amplio que abarca medicamentos aparte de los que se

definen únicamente como “antipsicóticos”. El término “medicamentos

psicotrópicos” es aplicable a todos los medicamentos cuyo propósito es

tener un efecto sobre el sistema nervioso central para tener un impacto

sobre la conducta o los síntomas psiquiátricos. Los medicamentos

psicotrópicos incluyen, pero no están limitados a medicamentos

antipsicóticos y antidepresivos, a carbonato de litio, a fármacos anxiolíticos

y anticonvulsivos, y a todos los demás medicamentos cuando se utilizan

para tratar problemas psiquiátricos. Esta definición tiene en cuenta las

tendencias actuales en el tratamiento, que incluyen una amplia gama de

medicamentos empleados para tratar trastornos mentales. Según estas

reglamentaciones, si los medicamentos se recetan con la intención de

modificar la conducta o los síntomas psiquiátricos de un preso, se debe

recetar y supervisar de la misma manera en que se controlarían los

medicamentos antipsicóticos en otros lugares.

Aunque toda la atención médica no de emergencia requiere la

comprensión y el consentimiento del preso, se hace especial hincapié en el

“consentimiento fundamentado” en el caso de los medicamentos

psicotrópicos. Esto tiene que ver con varias consideraciones, entre ellas:

(a) consideraciones de diagnóstico psiquiátrico y tratamiento en el caso de

un preso, incluyendo su habilidad de participar en su defensa durante

procedimientos penales; (b) la posibilidad de control de la conducta (esto

es “restricción médica”); y, (c) las posibilidades de serios efectos

secundarios. La obtención del consentimiento fundamentado de un preso

está definida en el Welfare and Institutions Code Sección 5326.22  y
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requiere que el médico que recete el medicamento hable sobre la siguiente

información: (1) la índole de la enfermedad mental o de la conducta que

son el motivo por el que se administra o recomienda el medicamento; (2) la

probabilidad de mejorar o de no mejorar sin los medicamentos; (3) los

tratamientos alternativos razonables disponibles; (4) el nombre, el tipo, la

frecuencia, la cantidad y el método de administración de los

medicamentos, así como el período de tiempo aproximado durante el que

se tomarán los medicamentos; y, (5) los efectos secundarios anticipados o

posibles vinculados a los medicamentos (Sección 1214 Informed

Consent). Aunque la documentación de esta conversación en los datos

médicos es mínimamente adecuada, es práctica común (y a veces se

requiere como condición de financiamiento de ciertos programas) emplear

un formulario de consentimiento detallado. En ambos casos, el acuerdo del

preso con el tratamiento se deberá determinar claramente. En ninguna

circunstancia se pueden emplear los medicamentos psicotrópicos como

una herramienta disciplinaria o para controlar una conducta que no se

deba a un trastorno mental.

La buena práctica médica requiere supervisión periódica de la eficacia del

tratamiento, así como la identificación de efectos secundarios. Aunque esta

reglamentación impone parámetros que describen la duración del tiempo

en que se permite administrar medicamentos psicotrópicos (en

emergencias inmediatas o según se determine mediante un proceso de

audiencia), esta reglamentación también requiere que haya una norma que

establezca los períodos de tiempo mínimos para reevaluar a presos

mantenidos voluntariamente con medicamentos psicotrópicos. Esta

reglamentación no busca extender esos plazos más allá de los que se

permiten en la comunidad. Como mínimo, tiene por objetivo reproducir las

normas establecidas para los pacientes de salud mental no encarcelados.

La orden de medicamentos psicotrópicos “hasta que se lo ponga en

libertad” es inaceptable. Debido que los presos tienden a ser

inherentemente menos estables que sus homólogos en la comunidad libre,

hay un firme argumento para supervisar su progreso con un mayor grado

de frecuencia. Algunas instituciones optan por limitar las órdenes de

medicamentos psicotrópicos voluntarios a 30 días o menos, a diferencia de

la práctica común de 90 días en la comunidad. Este método sirve para

generar una reevaluación del preso en conjunción con la renovación de los

medicamentos.

2

 Esta Sección es aplicable a personas detenidas involuntariamente para

fines de evaluación y tratamiento de la salud mental.


